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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA CONAMSE 

CUANTIA: US$ 800,00 ¿nenrorrernnemmanaanann a 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia 

inte de Octubre del dos mil, ante 

    

    
    

  

suscripción de la” pigsente escritura pública la ientes personas. de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas en fa“ ciudad de Guayaquil, con plena 

capacidad para contratar. a) CRISTIAN CASTRO VELASTEGUI, y b) 

SEBASTIANA SOLORZANO ZAMBRANO.- SEGUNDA: 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA.- CONAMSE S.A..- Los 

intervinientes declaran que es su voluntad constituir, como en efecto 

constituyen una compañía anónima bajo la denominación de CONAMAL. 

S.A., que estará sujota a la Ley de Compañías y al gene lo. 

TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CONABÍSE S.A... 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y DOMICILIOS C Con   
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el presente contrato la constitución de una Compañía Anónima que se 

denominará CONAMSE S8.A., de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en 

la ciudad de Guayaquil, con facultad de establecer sucursales, agencias o 

cualquier oficina dentro o fuera del país.- ARTICULO SEGUNDO: 

OBJETO.- La Compañía se dedicará: Uno) A la actividad agricola en todas 

sus fases esto es, cultivar, cosechar, procesar, y comercializar productos 

agricolas tanto de cultivos de ciclo corto como perecnes, la compañía se 

dedicará además a la importación, exportación, comercialización, de todos los 

. productos que*se obtengan, en base a la producción agricola de ciclo corto 

ns 

como perecne, (banano, palma africana, maiz, soya, arroz, café, cacao, etc.; 

Dos) Realizar por cuenta propia o a traves de terceros el transporte por vía 

terrestre, área, fluvial o marítima de toda clase de mercaderías de pasajeros, 

cargas, materiales de construcción, productos agropecuarios, bioacuáticos, 

, Tres) Publicidad y promoción comercial de productos de consumo 

general, mercancias o servicios, así como a la realización de campañas de 

anuncios comerciales a cargo de terceros ya sean estas personas naturales o 

juridicas. Elaboración de artes, grabaciones, cuñas fotograficas «de -tipo 

publicitarios asi como a la coordinación técnica relacionada con el negocio 

publicitario. No podrá dedicarse a la comunicación social; Cuatro) Á prestar 

servicios temporales o permanentes con personal especializado y debidamente 

equipado en empacadoras de flores, banano, camaroneras o empacadoras de 

especies bioacúaticas, o de cualquier producto agricola de cualquier persona 

juridica o natural que contrate los servicios de la compañía; Cinco) 

Compraventa por mayor y menor y/o permuta y/o distribución: y/o 

consignación de productos quimicos, materia activa o compuestos para la 

o yoterinaria y/o humana, pomos o curativas en todas sus formas y 
Pd Br 
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1 productos agricolas, con el fin de procesarlos y/o comercializarlos; Ocho) A la 
» 

2 actividad pesquera en todas sus fases, incluyendo la extracción y captura, el 

3 procesamiento, esto es, la conservación, congelamiento y transformación de 

4 productos pesqueros; servicios de mantenimiento, limpieza y reparación de 

5 maquinarias industriales en empacadoras propias o de compañías contratantes 
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18 metalmecanicás, , Quince) deán ollo, crianza +y explotación «de 

19 ganado mayor y men portar ganado. próduttos necesarios. para. la 

O 20 agricultura y la ganadería; Dieciseis) Podrá comprar y permutar y suscribir 

21 por cuenta propia participaciones de: Compañias Limitadas, y acciones de 

22 Compañías Anónimas; Diecisiete) Se dedicará a la compra venta de materias | 

23 primas para el fomento y cultivo de semillas, maquinárias, equipos, insumos y 

24 demás elementos relativos a la actividad pesquera. Podrá constituirse :en 

.25 representante o distribuidor de tales productos o equipos; Dieciocho) Se 

26 dedicará además a la compraventa corretaje, permuta, - azongiligica toto 

21 administración y anticrésis de bienes inmuebles, diseños, ». construido venta > . Es a 

28 de lotizaciones, urbanizaciones, inmueb!'2s bajo el 1 zimen: do >: dr opiodadi 

a co es 

do 
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Horizontal; Diecinueve) También se dedicará a la construcción de toda clase 
' 

de edificios, centros comerciales, residenciales, condominios; Veinte) Así 

mismo se dedicará a la construcción de puentes y carreteras, pistas para la 

navegación aérea y aeropuertos. La Compañía podrá importar, comprar, 

vender o arrendar maquinaría liviana y pesada para la construcción; 

Veintiuno) Ásí también se dedicará a la f:bricación de acoples de mangueras y 

conexiones para maquinarías y mas equipos mecánicos; Veintidós) Asi 

también la compañía se dedicará a la fabricación y venta de toda clase de 

automotores y %us accesorios; Veintitres) Ási mismo se dedicarán a la 

importación, exportación, comercialización, fabricación de toda clase de 

productos plásticos para uso doméstico, industrial y comercial; Veinticuatro) 

Así también se dedicará a brindar asesoramiento técnico administrativo a toda 

clase de empresas dedicadas a la compra, venta, importación, produc” 

comercialización de toda clase de equipos, repuestos, llantas y accesorios 

aplicables en todo tipo de automotores; Veinticinco) También se dedicará a la 

compraventa, distribución, importación y exportación y/o representación de 

aeronáves, helicópteros y sus motores, equipos y accesorios, sus instrumentos 

y partes; Veintiseis) Proveer de asesoramiento técnico agrícola en todas sus 

áreas, Veintisiete) La producción y asesoramiento y comercialización, de 

productos biotecnologicos. Para el cumplimento de sus fines podrá realizar 

toda clase de actos y contratos permitidos por la Ley y anexos con su objeto; 

Veintiocho) A la administración, arriendo, compra, venta, permuta de bienes 

inmuebles, ya sean estos urbanos y/o rurales; Veintinueve) A la actividad 

agrícola de la madera en todas sus fases esto es, cultivar, cosechar y procesar, 

ue 

.la. Compañía se dedicará además a la importación, exportación; 

   

    

- comsíiotalización-deTtodo los productos que se obtengan, en bass a la madera, 

reinta) Ada actividad agrícola de la floricultura en todas sus fases esto es, 

cultivar; cosechar y procesar, la Compañia se dedicará además a la 
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importación, exporiación, comercialización, de todos los productos que se 
, 

obtengan, en base a la floricultura; Treinta y uno) Formación, diseño, creación 

e implementación de centros educativos y/o programas especiales de 

educación, aprendizaje y difusión de la cultura y para la enseñanza, dentro de 

los subsistemas escolarizados no escolarizados en los diferentes niveles que 

sentación, distribución y venta 
  

s que requieran: 

el Registro M ca ' ñ y espolá ÍEULO CUAR : CAPITAL.- 

ña es de MIL SEIS , ENTOS DOLARES 

NORTEAMERICANOS, y el” capital “Social es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

     

  

El capital autorizado la, 
  

   
    

  

   

  

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionisias.- ARTICULO QUINTO: DE LAS ACCIONES.- La Sociedad 

considerará titular de las acciones a aquel que conste como tal en el Libro de 

AR 
Acciones y Accionistas de la Compañia. En caso de Transferencia Ae Jo 

- AS ? 

daño, se observará lo establecido en la Ley de Compañías.- ARTICOL 

SEXTO: DE LA EMISIÓN DE LAS ACCIONES. u£) Los títulos, 
he cy . A 
PS X 
Pa . Ñ, z s
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l correspondientes a las acciones suscrita y pagadas se emitirán con | afirma del 

2 Presidente y del Gerente General, conforme a lo dispuesto en la Ley de 

3 Compañias vigente, hasta dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de . 

4 inscripción de la Escritura de Constitución de la Compañía, cualquier título o 

5 acción conferido antes de la inscripción del contrato será nulo.- ARTICULO 

ó SEPTIMO: DE LA ADMINISTRACIÓN.- La Compañia será gobernada 

7 por la Junta General de Accionistas y administrada por un Presidente, y 
» 

8 Gerente Gensral.- ARTICULO OCTAVO: DE LA JUNTA GENERAL DE 

9 ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas formada por los 

    

10 accionistas legalmente convocados y reunidos es el órgano supremo de la 

11 Compaiía. Para su constitución deberá cumplirse lo dispuesto ea los artículos 

12 doscientos setenta y nueve y doscientos ochenta y dos de la Ley de 

13 Compañias, según los casos. La Junta General Ordinaria se reunirá por lo 

14 menos una vez al año dentro de los tres primeros meses posteriores -a la 

15 finalización del ejercicio económico de la Compañía. La Extraordinaria se - 

16 reunirá en cualquier época en que fuere convocada por el Presidente, cuando | 

17 éste lo considere necesario o lo solicite por escrito algún «accionista o 

18 accionistas que representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital 

19 social. Indicando asuntos que deseen se consideren y resuelvan. La Junta 

20 General estará presedida por el Presidente de la Compañia y como secretario 

21 actuará el Gerente General. En caso de ausercia de alguno de los funcionarios 

22 indicados, los accionistas podrán designar Presidente y/o Secretario de la 

23 Junta, al momento de la reunión- ARTICULO NOVENO.- La 

24 responsabilidad de los accionistas de la compañía por las obligaciones sociales 

25 —  selimita únicamente al monto de sus aportaciones individuales a la Compañía, 
A 

7 
A 

5: salvo los Pgxcepciones de ley.- ARTICULO DECIMO: DE: LA 

  

ÍCATORIA.- La Junta General de Accionistas, sea ordinaria: O 

   
     xtfordinaria vocada por la prensa, en uno de los periódicos de 

[e
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1 mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía, con ocho días de 
% 

2 anticipación por lo menos, al fijado para la reunión. No obstante lo dispuesto 

3 anteriormente, la Junta General de Accionistas se entenderá válidamente 

4 convocada y constituida cuando se cumplan las condiciones determinadas en 

5 el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías. La convocatoria 

6 'esará , día, fegha, fig a y sobja reunión.- ARTICULO 

, 

8 

9 

10 

0 11 

12 

13 

+ “la 

13 

16 

19 

18 

19 remuneración y remoción: de, los em leados administrativos de la compañía, 

O 20 se estará a lo dispuesto en el artículo décimo tercero Literal C del presente 

21 estatuto; DOS) Conocer anualmente las cuentas, el balance, los informes que - 

22 le presentaren los administradores y comisarios acerca ce los negocios sociales 

23 y dictar la resolución correspondiente; TRES) Resolver acerca de- la 

24 distribución de los beneficios sociales, CUATRO) Resolver acerca de-la 

25 formación de los fondos de reserva legal y facultativo; CINCO) Á cordar, odas - 

  

26 las modificaciones del Estatuto Social; SEIS) Conceder cutquier ess ión 0% 

27 deber a los funcionarios de la Compañía, entre los que .no Soncluita la 
nz A 

28 representación legal de la misma, sino estuviere expresamente cáltemplado en 
E. ma,
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1 el Estatuto Social- ARTICULO DECIMO TERCERO: DEL 

2 PRESIDENTE.- El Presidente accionista o no de la Compañía, ejerce la 

3 representación legal judicial y extrajudicial de la Sociedad en subrogación del 

4 Gerente General. Será elegido por la Junta General de accionistas para un 

5 periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Entre otras, 

6 sus atribuciones son las siguientes: Presidir la Junta General de Accionistas, 

7 coordinara, y supervisara el normal desarrollo de las actividades de la 

8 Compañía, y, los demás deberes y atribuciones que la Ley y el presente - 

9 estatuto le señaleh.- ARTICULO DECIMO CUARTO: DEL GERENTE 

    

10 GENERAL .- El Gerente General, accionistas o no de la Compañía, tiene a su 

11 cargo la administración de la compañía y sl ejercicio de la representación legal 

12 judicial y extrajudicial de la misma. Será elegido por la Junta General de 

13 accionistas para un periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido 

14 indefinidamente. Entre otras sus atribuciones son las siguientes: a) Convocar a o 

15 la Junta General de Accionistas; b) Actuar de secretario en las Juntas - 

16 Generales; c) Designar a los empleados administrativos de la Compañia 

17 determinando sus funciones y remuneraciones con facultad de removerlos de 

18 acuerdo al presupuesto aprobado por la Junta General de Accionistas; y 

19 Presentar a consideración de la Junta General de accionistas el informe anual 

20 de labores, el balanes anual y las cuentas de pérdidas y ganancias, así como la 

21 propuesta de distribución de beneficios, en el plazo de sesenta días desde la 

22 terminación del ejercicio económico de la Compañia; e) Realizar todas las 

23 gestiones actos y contratos afines o conexos con el objeto «social de-la 

24 Compañía; dentro de lo que estipula el presupuesto aprobado por. la Junta 

25 General de Accionistas; f) Elaboración del presupuesto anual de la compañía, : 
ias 

  

   

   

E , presentado sesenta días antes de la terminación del ejercicio 
he pr co de 

a 

: economitó; e su aprobación por la Junta General de accionistas y de las 

     mn o” presente Estatuto Social; y, las demás:
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eectuá a nombre de sus socios de acuerdo al síaniente detalle: . " 
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nasía la respectiva aulorizaci 

Dicho depósito se 

VALOR NOMBRE DEL SOCIO 
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atribuciones y deberes señalados en la Ley y el presente estatuto.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO: DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL 

Y FUNCIONES ADMINISTRATIVAS.- La Representación Legal la ejerce 

el Gerente General en forma individual.- ARTICULO DECIMO SEXTO: 

DE LA FISCALIZACIÓN.- La Junta General de Accionistas designará un 

comisario accionista o no de l 

  

       

    

  

proceda a efectuar lá -dési 

SEPTIMO. D 

Junta 

demás atribúí 

  

dndidere.- AR 

OCTAVO: DE LOS BALANCES. En el. 

    las que la Junta Gén al a Acciqlis 

    

e DECIMO 

  

AZO” 'niáximo de sesenta días     
  

desde el treinta y uno de diciembré de 'cáda año, el Gerente General realizará a 

consideración de los accionistas para su aprobación en Junta General, el 

balance y estados de cuenta de pérdidas y ganancias. Los indicados 

documentos deberán estar a disposición de los accionistas por lo menos 

quince días antes de la fecha fijada para la reunión de la Junta General de”” : 

accionistas convocada para tal efecto.- ARTICULO DECIMO NOVENO: 

DE LAS UTILIDADES.- Las utilidades liquidas y percibidas softopaj 

entre los accionistas a prorrata del valor pagado de sus respectivas agciones 

Previo reparto de las utilidades líquidas s= ¿educirá un porcer*»3s do menor 

3     
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del diez por ciento anual, destinado a formar el fondo de reserva legal hasta 

que este alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital social. Sin 

perjuicio de que por resolución de Junta General, los accionistas acuerden: 

integrar un fondo de reserva facultativo. Para el efecto, se aplicarán los 

articulos Trescientos treinta y nueve y Trescientos cuarenta dela Ley de 

Compañias.- ARTICULO VIGESIMO: DE LA DISOLUCION- Y. 

LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA... La Compañía podrá disolverse en 

los casos establecidos por la Ley y además en cualquier época cuando así lo 

acordaren los «¿ccionistas en resolución de Junta General tomada. de 

conformidad a la Ley. Para la liquidación de la Compañía se estará a lo 

dispuesto por la Ley de Compañias, sección décima segunda.- CUARTA: DE 

LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL: El capital social de la 

Compañía se encuentra íntegramente suscrito, encontrándose pagado de la 

siguiente forma: A) El señor CRISTIAN CASTRO VELASTEGUI, suscribe 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga el 

veinticinco por ciento de su valor esto es la suma de CIEN DOLARES 

NORTEAMERICANOS, en numerario y al contado. El saldo del setenta y 

cinco porciento del valor de cada una de las acciones suscritas y no pagadas 

será pagado en el plazo máximo de dos años contados a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil de Cantón de Guayaquil; 

B) La señora SEBASTIANA SOLOGRZANO ZAMBRANO, . suscribe 

cuatrocisutas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga el 

veinticinco por cien'o de su valor esto os la suma de CIEN DOLARES    

  

   
será pagado en el plazo máximo de dos años contados a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil de Cantón de 

Guayaquil.- Las aportaciones constan en el Certificado de integración de 

10 
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Capital de la Compañia que se inserta y formara parte integrante de esta 
% 

escritura.- QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Los accionistas declaran que 

autorizan a la Abogada Maria Lorena Chong Qui Espinoza a que realicen 

todos los tramites necesarios para la Constitución de la Sociedad y los faculta 

para que con su sola firma, otorguen cualquier escritura de convalidación 

  

           

   

  

   
     

  

    

rectificación o ampliación, de la:misma;: siempre y cuando no alteren su 
  

  contenido de maneta“ gustancial.- Agregue Usted 

cláusulas de estilo” para 

Estos, A aprusban en todas sUs artes 

  

ótarió de todo lo, cual doy fe, a 

C.V. No. 

S dvd 
SEBASTIANA SOT ORZANO Z NO 

. IVOLE ZURITA ZAMBRANO 

Je 
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GO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO TESTIMONIO DE LA 
ESCRITURA PUBLICA CONSTIRUCION DE LA COMPAÑIA ANOMIMA 
DENOMINADA CONAMSE S.A., QUE ANTECEDE.- QUE SELLO FIRMO Y 
RUBRICO, EN GUAYAQUIL A LOS VEINT DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 

  

    

DOS MIL.- al 

z 
4 Ln. loque 9 4 A, vr ta ANO 

ji otario Vigésimo Quinto de Guayaquil 
Es) 
tp 

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA - 

PUBLICA DE FECHA 20 DE OCTUBRE DEL 2000, QUE CONTIENE 

LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CONAMSE S.A., El 

CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN Mo.00-G-13-0008429, DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE FECHA 26 DE 

DICIEMBRE DEL 2000, POR LA CUAL APRUEBA DICHA 

CONS o, GUAYAQUIL, DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL 

     rd 

¿ib a cur. e a Lamorano 
Notarlo Vigésimo Quino de Guayaquil 

 



1.- En cumplimiento de lo erdenadg en la Resulución Número 

(O-G-ET-OÍVIZ dictada el E q por 
el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, queda- 
inscrita la escritura, que contiene la CONSTITUCION de la 

Compañia /maznde Lada 

tojas_L346.. 
24327. número ¿510 del Registro z anotrda 

bajo el número ¿del Repertorio.- 2.. CERTIFICO: Que 
con. fecha de Hoy, he archivado una ccpia auténtica de esta 

escritura,- Guayaquil, ¿md EGO. 

    

     DRA. MA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



0
0
 

MA
 

Di! 

| MN SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS cosmos 

OFICIO No. SC.SG.2002. 4203249 

Guayaquil,  «<eT MAR 2002 

Señor Gerente 
BANCO DEL PICHINCHA 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañia CONAMSE S.A., há 
concluido los trámites fegales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
deposttados en la "Cuente de Integración de Capital” de esa 
compañía, a los administradores de la misme. 

Atentamente, 

A 
Ab, Miguel Martínez Dávalos 
Secretario General de la Intendencia 

de Compañias de Guayaquil 

MMD/jch


